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Producción científico-tecnológica
JULIO-Investigadores/as y Becarios/as
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Proyectos Finales de Carreras de Grado
SEPTIEMBRE-Docentes, estudiantes y graduados/as

Proyectos de Investigación. Datos primarios de investigación
NOVIEMBRE-Investigadores/as y Becarios/as



ARTICULO 1º

Los organismos e instituciones públicas que componen el Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) y que reciben financiamiento del Estado 
nacional, deberán desarrollar repositorios digitales institucionales de acceso 
abierto[...]

[...] en los que se depositará la producción científico-tecnológica resultante del 
trabajo, formación y/o proyectos, financiados total o parcialmente con fondos 
públicos, de sus investigadores, tecnólogos, docentes, becarios de 
posdoctorado y estudiantes de maestría y doctorado. 

Esta producción científico-tecnológica abarcará al conjunto de documentos 
(artículos de revistas, trabajos técnico-científicos, tesis académicas, entre 
otros), que sean resultado de la realización de actividades de investigación.

MARCO NORMATIVO: NACIONAL
Repositorios Digitales Institucionales de Acceso Abierto
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http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/220000-224999/223459/norma.htm


ARTICULO 8º

El incumplimiento de las disposiciones de la presente ley por parte de las 

instituciones y organismos referidos en los artículos 1º y 2°, y por parte de las 

personas enumeradas en el artículo 5º, los tornará no elegibles para obtener 

ayuda financiera pública para soporte de sus investigaciones.
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http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/220000-224999/223459/norma.htm


MARCO NORMATIVO: INSTITUCIONAL
Repositorio Institucional Abierto - RIA
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Ordenanza 1480/15
Creación del RIA

https://ria.utn.edu.ar/


MARCO NORMATIVO: INSTITUCIONAL
Repositorio Institucional Abierto - RIA
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de contenidos y colecciones
de servicios
de acceso a los datos
de metadatos
de depósito
de edición, retención, sustitución y eliminación de registros
de estadísticas
de preservación digital
de soporte de formatos
de privacidad

Ordenanza 1514/15
Anexo I - Políticas del RIA;

Anexo II - Licencia de depósito
Anexo III - Glosario



MARCO NORMATIVO: NACIONAL
Reglamentación de la Ley 26.899
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Resolución 753 E/2016
 

ARTICULO 5º

Aprobar el “Reglamento Operativo para la 

aplicación de la Ley Nº 26.899”, que como Anexo IF- 

2016-03133304-APN-SSCI#23MCT que forma parte 

integrante de la presente resolución junto con sus 

Apéndices.

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-753-2016-267833/texto


MARCO NORMATIVO: NACIONAL
Reglamentación de la Ley 26.899
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Introducción. Objetivo
Definiciones generales (AA ; Financiamiento)
Actualización
Capítulo I: principios rectores del AA y del ámbito de 
aplicación de la ley.
Capitulo II: de los sujetos alcanzados por la ley y sus 
responsabilidades.
Capítulo III: acerca de las políticas institucionales de AA 
y/o del repositorio institucional.
Capítulo IV: acerca de los repositorios digitales.
Capítulo V: acerca de las etapas de adecuación a la ley y 
de la aplicación de la sanción.

Resolución 753 E/2016

CONTENIDO DE LA NORMA

Anexo I - Reglamento operativo para la aplicación de la 
Ley 26.899

Apéndice I: glosario del AA
Apéndice II: Directrices SNRD

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-753-2016-267833/texto


MARCO NORMATIVO: NACIONAL
Reglamentación de la Ley 26.899
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Cap. III Art. 9.2 - Finalmente se destaca que, si bien la 

Ley entró en vigencia el 3 de diciembre de 2013 y 

que la misma alcanza a la producción científico- 

tecnológica publicada a partir de ese momento, 

sería deseable que las instituciones y organismos 

permitan la difusión en el repositorio de aquella 

producción generada en períodos anteriores siempre y 

cuando se respeten los derechos autorales.

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-753-2016-267833/texto


MARCO NORMATIVO: NACIONAL
Reglamentación de la Ley 26.899
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• Artículos científicos en sus versiones: 
final del autor aceptada para su 
publicación, publicada y/o actualizada.

• Obras monográficas en sus 
versiones: final del autor aceptada para 
su publicación, publicada y/o actualizada.

• Partes o capítulos de libros en sus 
versiones: final del autor aceptada para 
su publicación, publicada y/o actualizada.

• Documentos de conferencias en sus 
versiones: final del autor aceptada para 
su publicación, publicada y/o actualizada.

• Tesis doctorales en sus versiones:
final del autor aceptada para su
publicación, publicada y/o actualizada.

• Tesis de maestría en sus versiones:
final del autor aceptada para su
publicación, publicada y/o actualizada.

• Tesis de grado en sus versiones: final
del autor aceptada para su publicación,
publicada y/o actualizada.

• Conjuntos de datos, en sus
versiones: borrador, sometida a
evaluación para su publicación, final del
autor aceptado para su publicación,
publicada y/o actualizada

Artículo 21.- Contenidos
De acuerdo a lo que dicta la Ley, deberá depositarse en los
repositorios institucionales la versión final de aquella
producción científica publicada o aceptada para su
publicación y/o que haya atravesado un proceso de
aprobación por una autoridad competente o con jurisdicción
en la materia, incluyendo los datos primarios generados
durante el proyecto de investigación y sobre los cuales se
fundamentan los resultados científicos.

Con esa base se deberán incluir en la agrupación snrd (SetSpec
snrd) los tipos de documentos con sus versiones aceptadas, de
acuerdo a lo establecido en las “Directrices SNRD: directrices
para proveedores de contenido”. Por ejemplo:

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-753-2016-267833/texto


MARCO NORMATIVO: INSTITUCIONAL
Repositorio Institucional Abierto - RIA
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Ordenanza 1604/17
Anexo I- Política Institucional 
de Acceso Abierto de la UTN

Anexo II - Glosario

Exige el depósito inmediato (luego de la aceptación de 
publicación, aprobación y/o defensa del documento académico 
del que se trate).

Establece la disponibilidad inmediata en el RIA, luego del 
depósito, salvo solicitud de embargo justificado, no mayor a 6 
meses, o excepciones contempladas en el presente documento.

Res.753 art.4 "(...) depósito de una copia de la versión final de su producción científico- 
tecnológica publicada o aceptada para publicación y/o que haya atravesado un proceso de 
aprobación por una autoridad competente o con jurisdicción en la materia, en los repositorios 
digitales de acceso abierto de sus instituciones, en un plazo no mayor a los seis (6) meses 
desde la fecha de su publicación oficial o de su aprobación. (...) Dichos sujetos deberán, de 
acuerdo con las políticas que establezcan sus instituciones (...) autoarchivar y/o entregar 
para su depósito en el repositorio de su institución la versión final de su producción 
científico tecnológica publicada o aceptada para publicación y/o que haya 
atravesado un proceso de aprobación por una autoridad competente o con jurisdicción 
en la materia y los conjuntos de datos generados durante el proyecto de investigación."- [Ver 
también Cap. III Art.9.2]



MARCO NORMATIVO: INSTITUCIONAL
Repositorio Institucional Abierto - RIA
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Ordenanza 1604/17
Anexo I- Política Institucional 
de Acceso Abierto de la UTN

Anexo II - Glosario

Establece excepciones a la aplicación de esta política:

Producciones protegidas por derechos de propiedad 
intelectual y/o acuerdos previos con 3ros (implica la no 
disponibilidad inmediata pero sí la de sus metadatos).

Acuerdos previos con 3ros firmados con 3as partes no 
alcanzadas por la ley que han co-financiado la 
investigación y requieran plazos diferentes a los 
establecidos (implica la no disponibilidad inmediata pero sí la 
de sus metadatos). 

Resultados no publicados ni patentados pero que deben 
mantenerse en confidencialidad.

......



MARCO NORMATIVO: INSTITUCIONAL
Repositorio Institucional Abierto - RIA
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Ordenanza 1604/17
Anexo I- Política Institucional 
de Acceso Abierto de la UTN

Anexo II - Glosario

Exige el depósito de;

Trabajos de investigación que hayan sido aceptados 
para publicación en una revista revisada por pares,

Comunicaciones y otros documentos presentados en 
los congresos de investigación y conferencias, 

Tesis, tesinas y trabajos/proyectos finales de grado y 
tesis y trabajos finales de posgrado, 

Otros documentos (tales como informes técnicos, 
informes de investigación y documentos de trabajo) 
que sean resultado de investigación y desarrollo.

VERSIONES FINALES QUE ATRAVESARON UN PROCESO DE EVALUACIÓN



MARCO NORMATIVO: INSTITUCIONAL
Repositorio Institucional Abierto - RIA
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Ordenanza 1604/17
Anexo I- Política Institucional 
de Acceso Abierto de la UTN

Anexo II - Glosario

Alienta la difusión de otro tipo de materiales;

Otros tipos de publicaciones y documentos sin 
revisión realizados en el marco de la institución o 
financiados con fondos públicos (objetos de aprendizaje, 
obras multimedia, cortos, documentales, planos, posters, 
croquis, etc.)

Obras artísticas realizadas en el marco de la institución o 
financiadas con fondos públicos (videos, instalaciones, 
películas, reproducción digital de cuadros, etc.)



MARCO NORMATIVO: INSTITUCIONAL
Repositorio Institucional Abierto - RIA

Biblioteca Utn-Frch ria@frch.utn.edu.arhttps://ria.utn.edu.ar/

Ordenanza 1604/17
Anexo I- Política Institucional 
de Acceso Abierto de la UTN

Anexo II - Glosario

Requiere que los autores incluyan la filiación institucional en 
cada publicación que realicen. 

Se deberán enumerar las distintas partes de la jerarquía institucional de mayor a 
menor en su forma desarrollada (sin abreviaciones), separando cada instancia 
con un punto seguido de un espacio. En caso de poseer múltiples afiliaciones, se 
indicará cada una de ellas en instancias separadas. 

Por ej.:
Universidad Tecnológica Nacional. Facultad Regional Chubut. Departamento 
de Ingeniería Y. Proyecto de Investigación Z.

Res.753 Art.4.5- A su vez, se deberá incluir en el idioma de la publicación la siguiente leyenda: 
“Este documento es resultado del financiamiento otorgado por el Estado Nacional, 
por lo tanto queda sujeto al cumplimiento de la Ley Nº 26.899”, debiendo mencionar el 
nombre del/los Organismo/s que han financiado el proyecto de investigación y los datos 
mínimos que permitan su identificación. Preferentemente se utilizará la siguiente sintaxis: 
Organismo Financiador. Programa o Fondo de Financiamiento. Código de Proyecto. País del 
Organismo de Financiamiento. Provincia del Organismo de Financiamiento. Nombre del 
Proyecto.



MARCO NORMATIVO: INSTITUCIONAL
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Biblioteca Utn-Frch ria@frch.utn.edu.arhttps://ria.utn.edu.ar/

Ordenanza 1604/17
Anexo I- Política Institucional 
de Acceso Abierto de la UTN

Anexo II - Glosario

Requiere que los autores completen la Licencia de Depósito 
en RIA - Acuerdo de Cesión No Exclusiva de Derechos (Ord. 
1514).

Res. 753 Art.4.4- Cuando más de un integrante del equipo posea la misma filiación 
institucional, será suficiente con que sólo uno de ellos haga el correspondiente 
depósito en el repositorio institucional con los datos completos de los autores involucrados, 
debiendo registrar en los metadatos correspondientes a todos los coautores.
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HERRAMIENTAS ÚTILES PARA LA CONFECCIÓN DE LA LICENCIA

Licencia de Depósito en RIA - Acuerdo de Cesión No 
Exclusiva de Derechos (Ord. 1514).

Ir al sitio Más información Click

https://creativecommons.org/choose/
https://creativecommons.org.ar/licencias/
https://creativecommons.org/choose/
https://creativecommons.org/choose/
https://creativecommons.org.ar/licencias/
https://creativecommons.org.ar/licencias/
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HERRAMIENTAS ÚTILES PARA LA CONFECCIÓN DE LA LICENCIA

Licencia de Depósito en RIA - Acuerdo de Cesión No 
Exclusiva de Derechos (Ord. 1514).

Ir al sitio
Acceder a la guía elaborada por la  

Biblioteca de la Universidad de Sevilla 

Click

https://v2.sherpa.ac.uk/romeo/
https://bib.us.es/sites/bib3.us.es/files/guia_sherpa.pdf
https://v2.sherpa.ac.uk/romeo/
https://v2.sherpa.ac.uk/romeo/
https://bib.us.es/sites/bib3.us.es/files/guia_sherpa.pdf
https://bib.us.es/sites/bib3.us.es/files/guia_sherpa.pdf
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Ejemplo artículo publicado en revista internacional

Licencia de Depósito en RIA - Acuerdo de Cesión No 
Exclusiva de Derechos (Ord. 1514).

https://v2.sherpa.ac.uk/id/publication/21309


Licencia de Depósito en RIA - Acuerdo de Cesión No 
Exclusiva de Derechos (Ord. 1514).
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FORMULARIO GUIA 
PARA LA CONFECCIÓN DE LA LICENCIA DE DEPÓSITO

La Biblioteca de la UTN FRCH pone a disposición la siguiente herramienta 
que te ayudará con la correcta confección de este instrumento legal.

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=6I2_IpB3okSnn-fkFPyyg8Il_tpXpKNBnqMR36hm8ExUNVk5U1BWOEcwTFdaU0JVUEM4TEhaSlRETS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=6I2_IpB3okSnn-fkFPyyg8Il_tpXpKNBnqMR36hm8ExUNVk5U1BWOEcwTFdaU0JVUEM4TEhaSlRETS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=6I2_IpB3okSnn-fkFPyyg8Il_tpXpKNBnqMR36hm8ExUNVk5U1BWOEcwTFdaU0JVUEM4TEhaSlRETS4u


AUTOR BIBLIOTECA

REPOSITORIO

1.El autor completa el 
formulario con la copia 
digital a depositar.

2. La Biblioteca verifica y controla lo enviado. 
2.2. En caso de presentar imperfecciones, solicita las correcciones al autor.
2.3. En caso de estar correcto, completa la Licencia s/Ord.1514. 

3. Con los elementos 
verificados y la licencia 
firmada, se procede a 
incorporar la obra al RIA.

2.3.1. Notificado el autor, la 
Licencia física aguarda su 
firma.
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REPOSITORIO INSTITUCIONAL ABIERTO: ¿Cómo depositar?



SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO
ETAPAS
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Artículo 26.1- Primera etapa: adecuación de las 
instituciones y organismos

Artículo 26.2.- Segunda etapa: advertencias a las 
instituciones y organismos

Artículo 26.3.- Tercera etapa: aplicación de la sanción a 
las personas alcanzadas por el artículo 5º de la Ley

Artículo 26.- Sanción por incumplimiento

Art. 23.3.3 - Esta tercera y última etapa tendrá inicio luego de transcurridos 2 años 
de publicada la presente Reglamentación. Pasados estos dos años, las agencias de 
financiamiento, instituciones y organismos alcanzados por los artículos 1º, 2º y 3º de la 
Ley deberán comenzar a informar al SNRD los casos de incumplimiento y 
consultar la base de datos de personas no elegibles para futuro financiamiento 
al momento de evaluar los proyectos a financiar.



REPOSITORIO INSTITUCIONAL ABIERTO
BIBLIOTECA UTN FRCH 
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¡¡MUCHAS GRACIAS!!

Puerto Madryn, Chubut
Junio 2022

TUD Yanina B. Gonzalez y TUAGI Fiorella Matschke
Universidad Tencnológica Nacional. Facultad Regional Chubut. Dirección Académica. Biblioteca 
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